GUÍA PRÁCTICA DE LA REGULACIÓN PARA PROPIETARIOS FORESTALES

1. INTRODUCCIÓN

El proyecto de cooperación interterritorial “Recursos micológicos y Desarrollo rural”. Ttiene por objeto la aplicación de un modelo de puesta en valor y gestión sostenible de los recursos micológicos y una de las medidas principales del proyecto es la regulación del aprovechamiento micológico con objeto de garantizar la conservación del recurso y de sus hábitat naturales. 

La propuesta de regulación se basa en el modelo experimentado por el proyecto LIFE “MYAS” durante la temporada 2003/04 en la comarca de Pinares Llanos de SORIA que desarrolla un sistema de permisos de recolección obligatorios y una serie de servicios y ventajas para el recolector. La aprobación de la necesidad de regular la recolección del recursos micológico fue realizada en la Consejería de Medio Ambiente de Valladolid el 8 de Febrero del 2006. 

Esta Guía  junto a la Guía del Recolector le ayudarán a resolver las dudas y cuestiones que se le puedan presentar y a dar los pasos necesarios para que su Ayuntamiento o E.L.M. ponga en marcha la regulación del aprovechamiento micológico en sus montes. 
2. ¿POR QUÉ ES NECESARIA LA REGULACIÓN? 

Dado el sistema actual de recolección de setas sin control se ocasionan graves deterioros en el propio recurso, en sus hábitat naturales y muchas veces se generan conflictos de uso con otros aprovechamientos como la caza. También se originan problemas en los accesos a los montes y en los lugares donde se realizan la compra – venta de setas.

 Además, hasta el momento el propietario forestal no ha tenido ningún beneficio económico, por el contrario, ha padecido problemas de todo tipo y ha visto, al igual que la población local, que la micología no contribuía al desarrollo comarcal a través de sectores como el turístico o el agroalimentario con tantas posibilidades por su parte.

3. ¿DÓNDE HA ESTADO VIGENTE LA REGULACIÓN MICOLÓGICA?

En los Montes De Utilidad Pública y Consorciados de las comarcas de Pinares Llanos Centrales y Tierras Altas de la provincia de Soria.

4. ¿QUÉ VENTAJAS OBTENDRÁ DE LA REGULACIÓN¿

· Control de las malas prácticas de recolección y de los recolectores masivos.

· Permanencia en el monte de personal de vigilancia (guardería forestal, seprona y guardería de campo) y de guías micológicos. 

· Permisos de recolección más ventajosos para la población local.

· Mayor y mejor información micológica, así como fácil acceso a jornadas, cursos y folletos explicativos.

· Poder utilizar y disfrutar de infraestructuras y equipamientos especializados (Centros de la Naturaleza, Sendas Micológicas, Paneles informativos, ....
5. ¿EN QUÉ NORMATIVA SE FUNDAMENTA?

La propuesta de regulación se fundamenta principalmente en la siguiente normativa vigente: Decreto 130/99 de la Junta de Castilla y León, la Ley y el Reglamento de Montes, la Ley 4/89, el Código Civil y en Ordenanzas Municipales que regulan la compraventa de setas.

6. ¿QUÉ ESPECIES MICOLÓGICAS SE PODRÁN RECOGER?

La regulación afectará a un total de cerca 50 especies micológicas comestibles que sean objeto de aprovechamiento según los Pliegos de Condiciones Técnico-facultativo de cada provincia
7. ¿CÓMO SE CONTROLARÁ Y VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA?

EL control y vigilancia es uno de los aspectos claves del éxito de la experiencia. Por este motivo, la colaboración de diferentes entidades como la Subdelegación del Gobierno, el Servicio Territorial de Medio Ambiente y los Ayuntamientos participantes, a través de la participación activa de la Guardia Civil y el Seprona, la guardería forestal, guardas de campo y las autoridades locales. 

9.  AUTORIZACIÓN PARA LA SEÑALIZACIÓN DE SUS MONTES

El Propietario forestal, que decida regular el aprovechamiento micológico deberá autorizar expresamente a la entidad adjudicataria a colocar las señales informativas de la regulación micológica en sus montes.

10. ¿CÓMO SUMARSE FORMALMENTE A LA REGULACIÓN?

¿QUÉ DEBEN HACER LOS PROPIETARIOS.?

· Montes declarados de Utilidad Pública y Montes Consorciados o Conveniados.

1. Solicitar por escrito al S.T. de Medio Ambiente la inclusión en el Plan anual de aprovechamientos de cada monte el recurso micológico. Se deberá solicitar la inclusión de este aprovechamiento como extraordinario que los planes anuales ya estén aprobados y su inclusión para el nuevo ejercicio..

2. El S.T. de Medio Ambiente remitirá al solicitante el expediente de enajenación de los aprovechamientos y un modelo de los Pliegos de Prescripciones que deberán regir en la adjudicación del aprovechamiento de los recursos micológicos.

3. Una vez recibida la documentación el propietario adjudicará el aprovechamiento, conforme a la normativa sobre contratación de las administraciones públicas.

4. Una vez adjudicado el aprovechamiento, se remitirá al S.T. de Medio Ambiente la documentación oportuna, según la legislación vigente, en la que figurará el adjudicatario del aprovechamiento.

5. La entidad adjudicataria del aprovechamiento deberá liquidar ante el S.T. de M.A las tasas oportunas.

· Otros montes patrimoniales no consorciados ni conveniados y no incluidos en el Catálogo de montes de U.P.

1. En este caso no es necesaria la comunicación por parte del Ayuntamiento al S.T. de Medio Ambiente, procediendo directamente a la adjudicación del aprovechamiento. En este caso, sería conveniente utilizar también el modelo de Pliegos de Prescripciones Técnico -Facultativas facilitado por el S.T. de Medio Ambiente.

¿QUÉ DEBEN HACER LOS PROPIETARIOS FORESTALES PARTICULARES?

Manifestar su voluntad de adherir sus montes al proceso de ordenación y regulación, dirigiéndose a su Servicio Territorial de M.A. donde le informarán de los trámites a seguir.

EL RECURSOS MICOLÓGICO ES UN APROVECHAMIENTO FORESTAL MÁS DE SUS MONTES
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